
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 110/2020 

ACTOR: CAMARA DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de julio de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, 
con el expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, turnada conforme 
al auto de veintiuno de julio del mismo año. Conste. 

Ciudad de México, a treinta y uno de julio de dos mil veinte. 

Conforme al considerando cuarto 1, punto tercero, numeral uno2 , del Acuerdo 

General 13/2020, de trece de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, por el que se prorroga la suspensión de plazos en 

los asuntos de su competencia y se habilitan los días que resulten necesarios 

para las actuaciones jurisdiccionales que se precisan, se provee lo siguiente. 

Toda vez que la presente se trata de una controversia constitucional urgente, 

ya que se solicita la suspensión, es menester continuar con el trámite de este 

asunto vía electrónica, por lo que resulta necesario se digitalicen las 

constancias y se forme el expediente electrónico correspondiente, en 

términos del Acuerdo General 8/20203 , por el que se regula la integración de los 

expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones 

de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Máximo 

Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 

electrónica en los expedientes respectivos. 

Así, visto el escrito y anexos de Mónica Fernández Balboa, quien se ostenta 

como Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso 

de la Unión, por medio de los cuales promueve controversia constitucional contra 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en la que impugna lo siguiente: 

"IV. NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA Y MEDIO 
OFICIAL EN QUE SE PUBLICÓ. 

1 Acuerdo General 13/2020, de trece de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
CUARTO. No obstante, ante el grave riesgo que implica el COVID-19 (SARS-Cov-2), se justifica mantener las medidas que 
garanticen los derechos humanos a la salud y de acceso a la justicia, lo que hace necesario continuar con el esquema de justicia en 
línea actualmente en vigor y, por tanto, prorrogar la suspensión de plazos y declarar inhábiles los días del periodo comprendido del 
dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil veinte; así como habilitar los días y horas que resulten necesarios dentro del referido 
período, con el objeto de proveer y desarrollar diversas actividades jurisdiccionales por vía electrónica o a distancia. 
2 TERCERO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto Segundo de este Acuerdo 
General, con el objeto de que: 
1. El Ministro Presidente y las o los Ministros instructores provean, en el ámbito de su competencia, sobre las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad que se presenten en vía electrónica en términos de lo previsto en el Acuerdo 
General 8/2020; y, además, sobre las controversias constitucionales urgentes en las que se solicite la suspensión, que se promuevan 
en formato impreso; inclusive, respecto de las promociones y recursos de reclamación interpuestos en éstas bajo ese formato que 
trasciendan a la materia de la suspensión; y se ejecuten las actuaciones judiciales que resulten necesarias para la eficacia de lo 
determinado en los proveídos respectivos; 
3 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de mayo de dos mil veinte. 
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La aprobación por parte del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
y publicación en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2020 del 
'ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica su Estatuto Orgánico' (Anexo 1), en específico 
se impugna su Acuerdo Único, por el cual se adiciona la fracción XXXVII BIS 
del Estatuto Orgánico, que a la letra dispone lo siguiente. 
Único. Se adiciona la fracción XXXVII BIS al artículo 6 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones en los siguientes términos. 
XXXVII BIS. En el supuesto de la ausencia en términos del artículo 19 de la 
Ley de Telecomunicaciones y 19 de la Ley de Competencia, designar a los 
titulares de unidad, coordinadores generales y directores generales del 
Instituto, así como resolver sobre su remoción. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 20, fracción VIII, de la Ley de Telecomunicaciones y 
de las propuestas de designación a que se refieren los artículos 6, fracción V, y 
14, fracciones VI y VII del Estatuto Orgánico." 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 1)4 , 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15 , y 11, párrafo 

primero6 , de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentada la 

promovente con la personalidad que ostenta 7 y se admite a trámite la demanda, 

sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera 

fehaciente al momento de dictar sentencia. 

4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre:[ ... ] 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. [ ... ] 
Así como en términos de la Jurisprudencia P./J. 41/2015 (10a.) del Pleno de este Alto Tribunal, Décima Época, Registro: 2010667, 
Libro 25, Diciembre de 2015, Página: 31, cuyo rubro y texto es el siguiente: 
'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN 1, INCISO L), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL ESTABLECER QUE PUEDE SUSCITARSE ENTRE UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL 
AUTÓNOMO Y EL CONGRESO DE LA UNIÓN, DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE CUALQUIERA DE LAS 
CÁMARAS QUE LO INTEGRAN PUEDE ACUDIR A DEFENDER SUS ATRIBUCIONES, SIN DEPENDER DE LA OTRA. Debe 
reconocerse la legitimación activa a cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión cuando acuda sin la otra a promover la 
acción de controversia constitucional contra una norma o acto de un órgano constitucional autónomo, pues aunque el artículo 105, 
fracción 1, inciso 1), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se refiera de manera genérica al "Congreso de la 
Unión" como titular de la acción, a diferencia de otras fracciones del propio artículo que especifican que podrá acudir cualquiera de 
las Cámaras, su significado no se agota con su literalidad, ya que, como sucede con la generalidad de las normas constitucionales, 
debe acudirse a una interpretación funcional y teleológica, que tome en consideración que la finalidad de las controversias 
constitucionales es garantizar a los órganos primarios del Estado la posibilidad de acudir a defender los principios constitucionales de 
división de poderes y federal, finalidad que se comprometería si se sostuviera que las Cámaras del Congreso de la Unión, en lo 
individual, tienen vedado acudir a defender las facultades legislativas frente a ciertos actos o normas de un diverso órgano primario 
del Estado Mexicano. En ese sentido, la interpretación funcional que debe adoptarse de la expresión "Congreso de la Unión" obliga a 
entender a ese órgano a la luz de la racionalidad de un sistema bicameral que posiciona tanto a la Cámara de Diputados como a la 
de Senadores como entes representativos que, para todos los efectos, deben considerarse colegisladoras, con la aptitud suficiente de 
defender en lo individual las facultades constitucionales otorgadas al Congreso de la Unión, frente al resto de los órganos primarios 
del Estado, máxime que el artículo 50 de la Constitución Federal apoya esta interpretación funcional, al prever que el Poder 
Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, una de 
Diputados y otra de Senadores, de donde se sigue que el sistema bicameral inserto en nuestro modelo constitucional, exige a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación reconocer igual representación a cualquiera de la Cámaras para acudir a defender las 
facultades conferidas en la Carta Fundamental al Congreso de la Unión; por tanto, se concluye que el inciso 1) de la fracción 1 del 
artículo 105 constitucional debe interpretarse de manera funcional con ese sistema básico de organización de la representación 
democrática, por lo que al disponer que a la controversia constitucional puede acudir el Congreso de la Unión, debe entenderse que 
puede hacerlo a través de cualquiera de sus Cámaras, en términos del artículo 50 señalado.' 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
6 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ] 
7De conformidad con la constancia que exhibe al efecto y a la normativa siguiente: 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes:[ ... ] 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario;[ ... ] 
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En este sentido, se tiene a la parte actora 

designando delegados y autorizados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y ofreciendo como pruebas las documentales 

que acompaña a su escrito, las que se relacionarán en 

la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero8 , 11, párrafo segundo9 , 

31 1º y 32, párrafo primero, 11 de la ley reglamentaria de la materia y 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles 12 , de aplicación supletoria, en términos 

del artículo 1 de la citada ley. 

En esa tesitura, con fundamento en los artículos 28 13 , de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción 11 14 , de la invocada ley 

reglamentaria, se tiene como demandado en este procedimiento constitucional 

al Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

En consecuencia, con copia simple de la demanda y anexos, emplácese a 

la autoridad demandada para que presente su contestación dentro del plazo de 

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído. 

8Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
~Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
1ºArtículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 
11 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no 
exista gestión expresa del interesado. [ ... ] 
12Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
13 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 28. [ ... ] 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los 
términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de esta 
Constitución. 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes 
establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos 
mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de esta Constitución.[ ... ] 
14 Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [ ... ] 
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En esta lógica, con fundamento en los artículos 4, párrafo primero 15 , y 516 de 

la ley reglamentaria de la materia, así como 305 del invocado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se requiere a la autoridad demandada para que, al 

presentar su contestación, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, el cual será necesario para efectos de notificar por oficio aquellas 

resoluciones que así lo requieran, de conformidad con lo dispuesto por el 

transitorio cuarto del Acuerdo General 8/2020 antes aludido 17 . 

Esto, además, con fundamento en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 

TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA)"18
. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento en el 

artículo 35 19 de la ley reglamentaria, se requiere a la autoridad demandada 

para que al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal copia 

certificada de todas las documentales relacionadas con el acto impugnado o, en 

su caso, manifieste la imposibilidad jurídica o material para hacerlo, apercibida 

que, de no cumplir con lo solicitado, se le aplicará una multa en términos de la 

fracción 1 del artículo 59 del invocado Código Federal de Procedimientos 

Civiles20 , de aplicación supletoria. 

Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la República para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 

representación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia del presente juicio 

trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a su esfera 

competencia! convenga, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley. 

15 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
16 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
17 Acuerdo General 8/2020 
CUARTO. En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una controversia constitucional o de 
una acción de inconstitucionalidad, el Ministro instructor las requerirá para que den contestación por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la SCJN, mediante uso de la FIREL o e.firma, y que designen a las personas autorizadas para consultar el 
Expediente electrónico, haciendo de su conocimiento que las notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica mientras no se 
reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN 
18Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 796, 
número de registro 192286. 
1 ~ Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
2ºArtículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [ .. ] 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 1 O, 

fracción IV21 , de la Ley Reglamentaria de la Materia, en 

relación con el diverso sexto transitorio22 del Decreto 

por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así como el 

artículo décimo séptimo transitorio23 del Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el 

Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo de dos mil 

diecinueve24 . 

En otro orden de ideas, hágase del conocimiento de las partes que, a partir 

de la notificación de este proveído, todas las promociones dirigidas al 

expediente en que se actúa, deberán ser remitidas vía electrónica a través 

del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 

(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en la siguiente liga o hipervínculo 

https//www. se. pjf. g ob. mx/ Accou nt/Log in? Retu rn U rl=%2f, por conducto del 

representante legal, proporcionando al efecto la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica (FIREL) vigente, al 

certificado digital o e.firma; asimismo, podrán designar a las personas autorizadas 

para consultar el expediente electrónico, las cuales deberán reunir los requisitos 

ya citados; cabe advertir que las notificaciones se realizarán sólo por vía 

electrónica, en la inteligencia de que surtirán efectos en términos de los artículos 

6, párrafo primero, de la mencionada ley reglamentaria de la materia; 17, 21, 28, 

29, párrafo primero, 34 y Cuarto Transitorio del invocado Acuerdo General 8/2020. 

21 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Artículo 10. Tendrán el carácter de 
parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
IV. El Procurador General de la República. [ ... ] 
22 Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Artículo Sexto Transitorio. Todas las 
referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán referidas 
a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las 
referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
23 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal. 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio 
anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en 
que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 
de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las 
disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia 
del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ] 
24 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: ''Hago de su conocimiento que en sesión privada 
celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal' · 
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En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la promovente, 

fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada del escrito 

de demanda y anexos, y al presente añádase copia certificada del proveído 

que se dicte en aquél para los efectos a que haya lugar. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 28225 del referido Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria, se habilitan los días y horas que se requieran para 

llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 28726 del referido código, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al expediente, 

para que surta efectos legales, la impresión de la evidencia criptográfica de este 

proveído, en términos de los artículos 927 y tercero transitorio28
, del diverso 

Acuerdo General Plenario 8/2020. 

Notifíquese por lista, y por oficio a las partes. 

En ese orden de ideas, por lo que hace a la notificación de la Fiscalía 

General de la República, remítasele el escrito de demanda, anexos y el presente 

proveído, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto en los artículos 29829 y 29930 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la 

copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de 

la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del oficio número 3701/2020, en términos del 

25 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
26 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
27 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera 
autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL 
28 Transitorio Tercero. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios 
electrónicos, sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la 
SCJN. 
29Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 1 nstancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
30Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
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artículo 14, párrafo primero31, del citado Acuerdo 

General 12/2014. Por lo que dicha notificación se 

tendrá por realizada una vez que se haya generado el 

acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco González 

Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil veinte, dictado por el Ministro instructor José Fernando 
Franco González Salas, en la controversia constitucional 110/2020, promovida por la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión Conste. 
FEML/JEOM 

31Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ] 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 

Identificador de proceso de firma: 9973 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS 

CURP FAGF501204HDFRNR06 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d6 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 31/07/2020T211542Z I 31/07/2020T16 1542-05 00 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 
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e 7a 3S 6135 ce bf 74 e5 94 SS cO 1d 3a 74 9e bO 5e 43 47 39 1c 7S 42 4176 90 c1 71 01el67 07 d6 d4 2e d2 31 e2 51 da dS 60 00 57 S1 
55aaTuSS~~~~c9~6636~~~bbaa~~93~S7e9ffieOd24b 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 31/07/2020T211543Z I 31/07/2020T16 1543-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d6 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 31/07/2020T211542Z I 31/07/2020T16 1542-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3252160 

Datos estampillados 06B5DS9CD95FAFE31 BAA77COE3E9F5CC3DFE531 O 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORC710405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000000129 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 31/07/2020T20 16 01Z I 31/07/2020T15 16 01-05 00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

2e 5113 Sa a3 40 7b 5d b72b16 14 4S 6e 9S 10 cb 4S ff e1 97 el 72 00 9e 4d 01910161 4c 54 316a e5 2a 66 72 S9 cd ec c2 S6 6e Da 5d 
e2 bO c6 02 60 71 06 a9 S1 ce 2e 02 03 36 2b d 1 dd db 2c 5d 92 di ed Od 6c 1c 41 di a O 12 Od 43 56 27 b4 cb b3 3e a2 de ae 6d 46 a2 a7 
befcc50S9db19b64 71 Oca0dd41 Of7S079ee9a9dd4c9411 Obc5011e151219417d6dd1 a40eee49e041 d76eOaSS90 
9e 4c 90 16 b2 cb 3c 21 45 S3 19 e 7 9b b4 e 7 fe 63 04 2e SS 4S a9 20 1 e eb 29 61 91 91 6b 16 Id c9 90 27 S4 bO ce b5 05 99 5a 14 13 6d 63 
60 de e1 ba 16 6d 9a S9 ce fe c1 Oc Oc e1 50 fa 4a fe be 71 9d be 5a 64 6S 9d 31 Sd 4c e6 5c 21 30 Od fe Sb e4 3e el 6d a7 32 d6 41 91 1 d 
a9 aa 01 S3 a1 a7 lb 64 54 41 7a 75 fO ab 2e SO 21 2c 23 32 cO 12 16 9S 97 5d e4 be 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 31/07/2020T20 1602Z I 31/07/2020T15 16 02-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000000129 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 31/07/2020T20 16 01Z I 31/07/2020T15 16 01-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 325209S 

Datos estampillados 79S6B4C40F 1 B BAOOAE65D9F056EBA46022201394 

Evidencia criptográfica 

 
 
 
 
 




